
Expediente: 109/15
Carátula: MUÑOZ RENE ALFREDO C/ ARMENDIA LETICIA PAOLA S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 25/08/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MUÑOZ, RENE ALFREDO-ACTOR
90000000000 - ARMENDIA, LETICIA PAOLA-DEMANDADO
90000000000 - MUÑOZ, RENE ALFREDO-ACTOR EN AUTOS.-
90000000000 - ARMENDIA, LETICIA PAOLA-DEMANDADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 109/15

*H20902518280*
H20902518280

JUICIO: MUÑOZ RENE ALFREDO c/ ARMENDIA LETICIA PAOLA s/ DESPIDO. EXPTE. 109/15

En fecha 18 de agosto de 2023, el Dr. Posse Sergio Hernan retiró documentación original que se
detalla a continuación: consultas de relaciones laborales de AFIP en una foja; resumen historia
laboral del ANSES en 09 fs; constancia de CUIT del ANSES en una foja; constancia de baja del
trabajador en 02 fs; un telegrama ley 23.789; 03 carta documento.-

Actuación firmada en fecha 24/08/2023

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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